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REP . SINDICAL UOMRA 

Expte . 918 .231/92 y adjuntos . 

En la ciudad de Buenos Aires, a los veinticuatro días del mes del mes de 
noviembre del año dos mil cuatro, siendo las 14,30 horas, comparecen en el 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, DIRECCION 
NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO, ante mí, Dr. Raúl Osvaldo 
FERNÁNDEZ, Jefe del Departamento de Relaciones Laborales n° 3 : por una 
parte, en representación de la UNION OBRERA METALÚRGICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (UOMRA), los señores Antonio Caló, en su carácter de 
Secretario General ; Juan Belén, Secretario Adjunto ; Naldo Brunelli, Secretario 
Administrativo ; Antonio Cattáneo, Secretario de Organización ; Raúl Torres, 
Tesorero ; Carlos Gdansky, Protesorero ; Enrique Salinas, Secretario de Prensa y 
Propaganda; Gerardo Charadia, Secretario de Asistencia Social ; Francisco 
Gutiérrez, Secretario de Relaciones Internacionales y Abel Furlán, Secretario de 
Estadísticas y Análisis, todos ellos en adelante LA REPRESENTACIÓN 
SINDICAL; y por la otra, en representación del CENTRO DE INDUSTRIALES 
SIDERÚRGICOS, Julio Caballero y Rodolfo Sánchez Moreno ; y en representación 
del CENTRO DE LAMINADORES INDUSTRIALES METALÚRGICOS 
ARGENTINOS (CLIMA), el señor Rodolfo Sánchez Moreno, en adelante LA 
REPRESENTACIÓN EMPRESARIA, ambas en conjunto denominadas LAS 
PARTES . 

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, Las Partes proceden a 
adjuntar y ratificar en todos sus términos el contenido del convenio celebrado el 
pasado 22 de noviembre de 2004, que en tres fojas acompañan, solicitando de 
este Ministerio el dictado del acto administrativo de homologación y la fijación y 
publicación del promedio resultante de las nuevas escalas salariales convenidas, a 
los efectos de lo dispuesto en el art . 245 de la Ley de Contrato de Trabajo, para la 
actividad siderúrgica . 

Siendo las 14,45 horas, se dá por terminado el acto, previa lectura y ratificación, 
por ante mi que certifico . 
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